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DIARIO DE DEBATES 
 

Primer Período de Receso 
Primer Año de Ejercicio 

Constitucional 

X Sesión 

24 de febrero de 2016 

 
Presidente:     Dip. Ramón Martín Méndez Lanz. 

Vicepresidente:    Dip. Carlos Ramiro Sosa Pacheco. 

Primera Secretaria:    Dip. Laura Olimpia Ermila Baqueiro Ramos. 

Segundo Secretario:   Dip. Manuel Alberto Ortega Lliteras. 

Tercer Secretario:    Dip. Pablo Guillermo Angulo Briceño. 

Cuarto Secretario:    Dip. Carlos Enrique Martínez Aké. 

Quinta Secretaria:    Dip. Edda Marlene Uuh Xool. 

 

PRESIDENTE Ramón Martín Méndez Lanz: 

"Celebraremos este día la Décima Sesión de la 

Diputación Permanente, correspondiente al 

Primer Receso del Primer Año de Ejercicio 

Constitucional de la Sexagésima Segunda 

Legislatura, de conformidad con el siguiente 

Orden del Día: 

 

 Integración de la Diputación Permanente. 

 Apertura de la Sesión. 

 Lectura de Correspondencia. 

 Lectura de Iniciativas de Ley o Acuerdo. 

 Iniciativa para adicionar un Artículo 125 bis 

al Capítulo XX, denominado “Prevenciones 

Generales”, de la Constitución Política del 

Estado de Campeche, promovida por el 

Ejecutivo Estatal.  

 Informe de la Secretaría de la Diputación 

Permanente, relativo a una Iniciativa del 

Ejecutivo Estatal para la ratificación de 

nombramiento de Magistrado 

Supernumerario del Honorable Tribunal 
Superior de Justicia del Estado. 

 Asuntos Generales. 

 Clausura. 

 

Primera Secretaria, sírvase verificar la 

integración de la Diputación Permanente". 

 

(Cumplido) 

 

PRIMERA SECRETARIA Laura Olimpia 

Ermila Baqueiro Ramos: 

"Diputado Presidente, se encuentra integrada la 

Diputación Permanente. Por lo tanto existe 

Quórum". 

 

PRESIDENTE: 

"De pie, por favor. 

 

(Cumplido) 

 

Siendo las dieciocho horas con 10 minutos del 

día de hoy, 24 de febrero de 2016, declaro abierta 

esta Décima Sesión de la Diputación Permanente. 

 

Tomen asiento, por favor. 

 
(Cumplido) 

 

Primera Secretaria, sírvase dar cuenta de la 

correspondencia existente en cartera". 



“2016, Año del Centenario del Municipio Libre en el Estado de Campeche” 

    2 
 

PRIMERA SECRETARIA Laura Olimpia 

Ermila Baqueiro Ramos: 
"Diputado Presidente, en cartera existe lo 

siguiente: el oficio circular número 21 remitido 

por el Honorable Congreso del Estado de 

Guanajuato. La circular número 2 remitida por el 

Honorable Congreso del Estado de Morelos. Un 

oficio sin número remitido por el Honorable 

Congreso del Estado de San Luis Potosí. 

 

Documentación que obra para lo conducente". 
 

PRESIDENTE: 

"Segundo Secretario, sírvase dar lectura a la 

correspondencia de cuenta" 

 

(Cumplido) 

 

SEGUNDO SECRETARIO Manuel Alberto 

Ortega Lliteras: 

"Diputado Presidente, he dado lectura a la 

correspondencia recibida". 

 

PRESIDENTE: 

"Primera Secretaria, elabore y remita los acuses 

de recibo correspondientes. 

 

Usted misma, continúe dando cuenta de los 

asuntos que obran en cartera". 

 

PRIMERA SECRETARIA Laura Olimpia 

Ermila Baqueiro Ramos: 
"Diputado Presidente, para esta Sesión se 

encuentra agendado lo siguiente: Iniciativa para 
adicionar un Artículo 125 bis al Capítulo XX, 

denominado “Prevenciones Generales”, de la 

Constitución Política del Estado de Campeche, 

promovida por el Ejecutivo Estatal.  

 

Documentación que obra para lo conducente". 

 

PRESIDENTE: 

"Tercer Secretario, proceda a dar lectura a la 

Iniciativa de cuenta". 

 
(Cumplido) 

 

TERCER SECRETARIO Pablo Guillermo 

Angulo Briceño: 

"Diputado Presidente, he dado lectura a la 

Iniciativa indicada".  

 

PRESIDENTE: 

"Téngase pendiente la Iniciativa recibida, a efecto 

que esta Diputación Permanente dictamine 

oportunamente. 

 

Primera Secretaria, continúe dando cuenta de los 

asuntos que obran en cartera". 

 

PRIMERA SECRETARIA Laura Olimpia 

Ermila Baqueiro Ramos: 
"Diputado Presidente, para esta Sesión se 

encuentra agendado lo siguiente: Informe de la 

Secretaría de la Diputación Permanente, relativo 

a una Iniciativa del Ejecutivo Estatal para la 

ratificación de nombramiento de Magistrado 
Supernumerario del Honorable Tribunal Superior 

de Justicia del Estado". 

 

PRESIDENTE: 

"Cuarto Secretario, proceda a dar lectura al 

Informe de la Secretaría de la Diputación 

Permanente". 

 

(Cumplido) 

 

CUARTO SECRETARIO Carlos Enrique 

Martínez Aké: 

"Diputado Presidente, he dado lectura al informe 

indicado".  

 

PRESIDENTE: 

"Atendiendo a los términos del documento leído, 

sírvanse manifestar mediante votación económica 

si el tema se dispensa de más trámites. 

 

Para tal efecto, quienes estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano 

derecha. 
 

Primera Secretaria, contabilice la votación y 

anuncie sus resultados". 

 

(Cumplido) 

 

PRIMERA SECRETARIA Laura Olimpia 

Ermila Baqueiro Ramos: 

"Diputado Presidente, la propuesta ha sido 

calificada por unanimidad". 

 

PRESIDENTE: 

"Una vez dispensado de más trámites el tema que 

nos ocupa, mediante votación nominal, sírvanse 

manifestar si aprueban el referido nombramiento 

en los términos del informe de cuenta. 

  

Primera Secretaria, anote la votación y anuncie 

sus resultados. 

 

Ciudadanos Diputados, procedan uno por uno, a 

manifestar su voto". 
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(Cumplido) 

 

PRIMERA SECRETARIA Laura Olimpia 

Ermila Baqueiro Ramos: 
"La votación ha tenido el siguiente resultado: 

cero votos en contra; seis votos a favor". 

 

PRESIDENTE: 

"En virtud del resultado de la votación, queda 

aprobado el informe en sus términos. 

Consecuentemente ratificado el nombramiento 
del licenciado Miguel Ángel Chuc López, como 

Magistrado Supernumerario del Honorable 

Tribunal Superior de Justicia del Estado, con 

efectos a partir de la presente fecha. 

 

Primera Secretaria, proceda a elaborar la Minuta 

de Acuerdo conducente y tramite su publicación 

en el Periódico Oficial del Estado. Así mismo, 

haga las notificaciones procedentes al 

Gobernador del Estado, al Honorable Tribunal 

Superior de Justicia y al Magistrado nombrado. 
 

Se instruye a los Diputados Laura Baqueiro 

Ramos, Manuel Alberto Ortega Lliteras y Carlos 

Enrique Martínez Aké, a que se trasladen al 

exterior de este Recinto y acompañen al nuevo 

Magistrado nombrado para presentarse a rendir la 

Protesta de Ley en esta Sesión, en virtud de que 

fue notificado para estar pendiente de este 

procedimiento. 

 

Se declara un receso para dar cumplimiento a esta 

instrucción. 
 

(Cumplido) 

 

Se reanuda la Sesión, y solicito a la concurrencia 

ponerse de pie. 

 

(Cumplido) 

 

¿Protesta guardar y hacer guardar la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 

particular del Estado, las leyes que de una y otra 
emanen, cumplir y desempeñar leal y 

patrióticamente las funciones que se le han 

encomendado?" 

 

MAGISTRADO:  

"¡Sí, Protesto!" 

 

PRESIDENTE: 

"Si no lo hiciere así, que la Nación y el Estado se 

lo demanden. 

 

Muchas felicidades. 

 

(Aplausos) 

 

Con este acto concluye formalmente el 

procedimiento legislativo que dio lugar a su 

nombramiento como Magistrado Supernumerario 

del Honorable Tribunal Superior de Justicia del 

Estado, consecuentemente queda en aptitud legal 

para entrar al ejercicio de sus funciones. Sírvase 

pasar a ocupar un lugar en este Recinto. 
 

(Cumplido) 

 

Continuando con el Orden del Día, abordaremos 

el punto de Asuntos Generales. ¿Algún Diputado 

desea hacer uso de la palabra? 

 

Agotados los puntos establecidos en el Orden del 

Día, me permito informar que los trabajos de este 

Primer Receso, continuarán el día jueves 3 de 

marzo de 2016, a las doce horas, en este mismo 
Recinto, para lo cual quedan ustedes debidamente 

citados. 

 

De pie, por favor. 

 

(Cumplido) 

 

No existiendo otro asunto que tratar, declaro 

clausurada esta Décima Sesión de la Diputación 

Permanente, correspondiente al Primer Receso 

del Primer Año de Ejercicio Constitucional, 

siendo las dieciocho horas con cuarenta minutos 
del día 24 de febrero del 2016. Primera 

Secretaria, elabore la constancia respectiva". 


